
REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCIÓN No,

FECHA:

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ABRE UNA
INVESTIGACIÓN, Y SE FORMULA CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que med¡ante oficio No 1281 de fecha 17 de Agosto de 2012, proven¡ente del
Departamento de Policía de Córdoba, pone a disposición de la Corporación un
producto forestal conespondiente a dos punto cinco (2.5m3) metros cúb¡cos de la
especie Camajón, representado en ciento d¡ecisiele (117) tablas y feinta (30) listones,
los cuales le fueron incautados al señor Jhonny Alberto Martínez Sánchez, identif¡cado
con la C.C N" 78,756.451 de Lor¡ca (Córdoba), los cuales fueron transportados en un
veh¡culo tipo camión color verde de placas TQJ 767.

Que funcionarios de la subsede Bajo Sinú de la CVS, realizaron decom¡so preventivo 
-

de los productos forestales, mediante acta N'0031557 de fecha 16 de Agosto d@
2012.

Que el día 17 de Agosto, funcionarios de la subsede Bajo Sinú de la CVS real¡zan
informe técnico 2012 SBS 034, en el que se manifiesta lo siguiente:

De acuerdo a lo expresado por el señor Jhonny Martínez, conductor del camión
de serv¡c¡o publ¡co de la empresa Extra rápido del Car¡be, de placas TQJ 767,
de color verde, la madera de la especie Camajón era transportada desde el
coneg¡miento de Cotocá Abajo, vereda severá, hacia la cabecera mun¡cipal de
Lorica, con el objeto de cercar una vivienda en.la invasión el portal del Norte de
este mismo mun¡cip¡o.
Que el producto de la especie Camajón era transportado sin el respectivo
salvoconducto, otorgado por la autor¡dad competente.

Se proced¡ó de acuerdo al protocolo establecido por la CVS, a cubicar y
cuant¡ficar el producto forestal, obteniendo como resultado el siguiente:

Nombre
c¡entífico

Nombre
común

Descripción Unidades Vol m3 elab Vol m3
bruto

en

Sterculia
apetala I 

camaión 117 2.5 m3
listones 30

TOTAL 2.5 M3

Que esle producto forestal fue dejado en depósito en las ¡nstalac¡ones de la subsede
Bajo S¡nú de la CVS.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que de conformidad con er arrícuro 74 der decreto f 79i de 1996 requiere que; ,,Todo
producto forestar primario o de ra flora sirvestre, que entre, sarga o ie ,or¡r¡a" 
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teritorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización
desde el lugar de aprovechamiento hasta los s¡tios de transformación, industrialización
o comerc¡alizac¡ón, o desde el punto de ingreso al pafs, hasta su destino final.'

Que de acuerdo al artfculo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios
y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terrilorial.

Que según el artfculo 4 de la ley 1333 de 2009, Funciones de la sanción y de las
medidas preventivas en materia ambiental, Las sanciones admin¡stralivas en materia
ambiental tienen una función preventiva, correctiva y compensatoria, para garantizar la
efectiv¡dad de los principios y fines previstos en la constitución, los lratados
intemacionales, la ley y el reglamento.

Oue la ley 1333 de 2009 en su artfculo 12, establece; OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la,
ocunencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación

Que atente contra el medio amb¡ente, los recursos nalurales, el paisaje o la salud
f umana.

Que la ley 1333 de 2009 en su artfculo 13, dispone; lNlClAClÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. UNA VEZ
conoc¡do el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental competente
procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de ¡mponer medida(s)
preventiva(s), la(s) cual(es) se ¡mpondrá(n) mediante ac-to administrat¡vo motivado.

Comprobada la neces¡dad de imponer una medida preventiva, la autor¡dad ambiental
procederá a ¡mponerla mediante acto administrat¡vo mot¡vado.

PARAGRAFO 10. Las autor¡dades ambientales podrán com¡sionar la ejecución de
medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o
haceGe acompañar de ellas para tal fin.

PARAGRAFO 20. En los casos en que una medida preventiva sea impuesla a
prevención por cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de las
actuac¡ones en un térm¡no máx¡mo de cinco (5) días hábiles a la autor¡dad ambiental
competente y compulsará copias de la actuación surtida para continuar con el
proced¡mienlo a que haya lugar.

PARAGRAFO 30. En el evento de decomiso preventivo se deberán poner a

disposición de la autoridad ambiental los individuos y especímenes aprehendidos,
prüuctos, med¡os e implementos decomisados o bien, del acta mediante la cual se

dispuso la destrucgión, incineración o entrega para su uso o c¡nsumo por tratarse de

elementos que representen pel¡gro o perecederos .ue- lL p.ue.dan ser .objeto de

almacenamiénto y tonservación, en los términos del artículo I de la presente ley.

Que la lev 1333 en su artículo 18, estiablece que; lNtclAclÓN DEL PROCEDIMIENTO

§¡lváoli,¡ iónlo. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición
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Que la ley 1333 en su artícuto 19, d¡spone; ,VOTIFICACIONES. En las actuac¡ones
sancionatorias amb¡entales las notif¡caciones se surtirán en los términos del cód¡go
Contencioso.Adm¡nistrativo.

de parte o como consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva med¡ante
acto administrat¡vo mot¡vado, que se notif¡cará personalmente coniorme a lo dispuesto
en el cód¡go contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u om¡siones constitutivas de iniracción a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recíb¡r
descargos.

1

Que la fey 1333 en su artículo 22, estabtece; VER\FICACIóN DE ¿OS HECHOS. La
autor¡dad ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡ligencias administrativas
como visilas técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterzaciones y todas aquellas acluaciones que estime necesarias v oert¡nentes
para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y iomptetar toQ
elementos probator¡os.

Que la ley 1333 en su artículo 24. FORMULACIóN DE CARGOS. Cuando ex¡sta
mérito para continuar con la investigac¡ón, la autoridad ambiental competente,
mediante acto admin¡strativo debidamente motivado, procederá a formulai cargos
contra el presunto ¡nfractor de la normatividad ambiental o causante del oáño
ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las
acciones u omis¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e individualizadas És normas
amb¡eñtales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que
contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma
personal o mediante edicto. si la autor¡dad ambiental no cuenta con un medio eficaz
para efectuar la not¡ficación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la
formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con er frocedimiento
consagrado en el artículo ¿14 del código contenc¡oso Administrativo. El edlcto
permanecerá fijado en la secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la
respect¡va ent¡dad por el término de cinco (s) días calendario. si eapresunto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de frjación del edicto, sele entregará cop¡a s¡mpre der acto administrativo, se dejará cbnstancia oe J¡c¡¡á
situación en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del
término anterror. Este úrtimo aspecto deberá ser crrpíido para todos ros efectos enque se efectúe notificación por ed¡cto dentro del procesb sancionatorio ambiental.

Para todos ros efecros, er recurso de reposición dentro der procedim¡ento sancionatorioamb¡ental se concederá en el efecto devolutivo.

Que conforme al artículo 2s de.la ley.i333 de 2009, DEscARGos_ Dentro de los diezdías hábires siguientes a ra notificación der priego;;;rg; ar presunto infractor este,directamenre o mediante apoderado oeuioámente 
- 

cl-Áiit,iio", 
- 
p"oii i*."it*descargos por escrito v apod1l o soricitar r" pr¿.ilr-á"-l"s pruebas que est¡mepertinentes y que sean conducentes.

Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de 9
PARAGRAFO.
quíen la solicite
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Queelarticulo32,delamismaley,dispone:Carácterde.lasmedidaspreventivas'Las
i!á¡á"" 

'pt"r"t 
t¡r"" 

"on 
de ejecución inmed¡ata, tienen carácter prevent¡vo y

i*itá¡o, rrrt"n efectos inmediátos, . contra ellos no procede recurso alguno y se

aplicaran sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar'

Oue el artículo 36, ¡bídem dispone; Tipos de medida preventivas' El Min¡ster¡o de

ÁÁo¡"ntá, v¡u¡"nda y Desarrollo Terr¡toria¡, Las Corporaciones Autónomas Regionales,

i"i á" ááü""fi" sostenibte y ta unidades ambientales de los grandes centros urbanos,

iá" 
""t"U1""¡r¡"ntos 

públióos de que trata la ley 768 de 2002 y la Unidad

ilñi;út¡;; E"pec¡ai Oet Sistema áe parques Nacionales Naturales, impondrán al

iniááá¡. Oe las normas ambientales, rirediánte acto admin¡strativo motivado y de

;;;;;¡; 6o¡ iá-graveoaa de ta infracción atguna o atgunas de tas siguientes medidas

preventivas:

Amonestación escrita.
@ecom¡so preventivo

Someter la infracción.
de productos, elementos, medios o implementos utilizados para

Aprehensión preventiva de especfmenes, productos y subproductos de fauna Y flo[a

silvestres.

m¡sma.

En mérito de lo expuesto se:

Suspensión de obra o act¡v¡dad cuando pueda derivarse daño o peligro para el med¡o

ár-ú"nt", lot ,".ursos naturales, el paisaje o la salud.humana o cuando el proyecto'

áÜiá 
" 

-áliir¡O"A 
se haya iniciado iin perm¡so, coniesión, autoriz ación o licenc¡a

amb¡ental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos'

PARAGRAFO. Los costos en que incuna la autoridad amb¡ental por la imposición de

ias meoidas preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero,

áestrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor'

Que el artículo 38 de la misma ley, dispone: DECOMTSO Y APREHENSIÓN

ÉñEVeruilvos. consiste en la aprehensión mater¡al y temporat de tos especímenes

o" ár"", noá, t""ursos hidrobiolbgicos y demás especies. silvestres exóticos y el de

;;;;;ü. elementos, medios, eqiipos, veh¡culos, materias primas o implementos

üü;;;';;; ñ;i"t á ¡nti""i¡on ambiental o producido como resultado de la

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Legalizar la medida preventiva' 
-del 

acta de decomiso

i'"rl-^i¡*-oá riói" u; ooaisá7 oe ro aé Rsoito de 2.0.12' corespondiente a. los 
'\,ffiilü ñ;;i;i"; ¡n"",táo" 1r sáñor 

-Jnonnv 

^'*i"" $"X'l;,L,?'iÍni"1 #iiJ"tiñJo" .".-i" c.c ¡l" 78,756451 por los. hechos--q

considerandos de la presente id"if'"iá"' ios cuales corresponden a la movilización ' \
ilícita de dos punto cinco p'srnffi'Jioi;úbi:::9"-F especie Camaión' representado q'

án'.i"niJ"á¡.¡" re (1 lTfabtas v rreinta (30) listones'
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Patágtaio 1: La presente medida prevent¡va tendrá como termino perentor¡o hasta
tres (3) meses después de haberse legalizado el acta de decomiso preventivo, s¡n
perjuicio a que se considere pertinente levantar la medida antes del vencimiento de
este termino.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar Apertura de investigación contra el señor Jhonny
Alberto Martínez Sánchez, idenlificado con la C.C No 78,756.451 , por las razones
descr¡tas en la parte mot¡va de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Formular cargos al señor Jhonny Alberto Martínez Sánchez,
identificado con la C.C No 78,756.451, por los hechos que se concráan en la
movil¡zación ¡líc¡ta de dos punto c¡nco (2.5m3) tnetros cúbicos de p especie Camajón,
representado en c¡ento diecisiete ('117) tablas y treinta (30) listone§.

Con las anteriores conductas se vulnera presuntamente lo preceptuado en
Artículos 74 del Decreto 1791 de 1996. 'oB

ARTICULO CUARTO: El señor Jhonny Alberto Martínez Sánchez, identificado con la
C.C No 78,756.451, o su apoderado debidamente constitu¡do, tienen un término de
d¡ez (10) días háb¡les siguientes a la notificación del presente aqto admin¡strat¡vo, para
presentar los respectivos descargos por escrito y aportar o sol¡citar la práctica de
pruebas que cons¡dere pertinentes y sean conducentes, de conformidad con el artículo
25 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUTNTO: Notifíquese en deb¡da forma al señor Jhonny Alberto Martfnez
Sánchez, ident¡f¡cado con la C.C No 78,756.451, o a su apoderado deb¡damente
constituido, en el evento de no lograrse la notificación personal, se fijará un ed¡cto por
el termino de c¡nco (5) dfas calendarios en la secretaria general o en la dependencia
que haga sus veces en la respectiva entidad, por el termino de cinco (5) días
calendario, de conformidad con el artículo 24 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
adm¡nistrat¡va, la totalidad de los documentos que reposan en el expediente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.

La tolal¡dad de los costos que demande la práct¡ca de pruebas serán a cargo de la
parte solicitante.

ARTÍCULO SEPTIiIO: Comunfguese la presente decis¡ón a la procuradurfa Jud¡cial
Agraria y Amb¡ental de Córdoba para su conocimiento y demás fines pertinentes en
cumplimiento a Io preceptuado en el artfculo 56 inciso f¡n-al de la ley,l333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOTIFIOUESE, PUBLÍQUESE Y CUÍIIPLASE

Juridico Ambiental.

o
))

Proyecló:
Revisado: D¡visión luídica Ambiental C\1S,
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